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") Las cantidades beneficiadas~ ~presan en kilogriMos.
excepto para la mercancía t. 'que se expresa en mitímetros. .cua·
drados.· . .

c) Todo< los Abproduetos adeudan por IaP,E, 74,01.98,3..
excepto los que provienen de la mercancía 4. que ..deudon por la
P,E, 74,01.91. '

B) En la ..portación de los productos VJI.VlII:
d) Por ""da 100 kilOllraV'os de los p¡oductOl V a' VIII••m

bos inclusives. exportados. descontando el peso de cualquier otra
materia prima que pudiera estar contenida en ellos. se podrán
importar con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de ad'7_
misión tempor.l. o .. devolverán los derechos .rancelarios....
aún el sistema a que se acojan los interesados. de las Aiguientes
""ntidades de la. correspondiente mat.ria prima:

e) COlI\I> porcentaje de suOproduetos. lOIi ....ientes:

Para l. merc.ncia 13. el 2.94 por 'tOO. adeudable por la P.E,
39,02,39, ' '

Para l. mercand.14. el 4.73 por 100.adeudable por la P,E,
39,02.28,2, . .

Para la mercancia 15. adeudable por la P.E: 39.02.92,2.:
Cuando se utiliza én la elaboración del producto VII.1. el

23.44.por 100. .
Cuando se utiliza en la elaboración del producto Vl1.2. el .

40.91 por 100. . - . '
Cuando se utiliza en l. elaboración del producto VIII. el

16.66 por 100. . -

O El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de ..port.ción y en l. correspondiente boja de
detalle. por cada prodUClO exportado. las composiciones de las

. materias ~mas empleadas. determinantes del beneficio fisca".si
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones parti
~u.!ares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís~

tieas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
canetas p,revíamente importadas ° qp;~ en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central_ de Aduanas. pueda
autorizar 1a correspondiente hoja de detalle. "

g) Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquiciaar.ancelaria. el interesado hará-constar en las
licencias o DD.LL. de importación (salvo que 'acompañen a las
mismas las co~ndientes hojas de detalle) los concretos por
centajes de subproductos aplicables a las mercancías de importa
ción. que serán precisamente Jos que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidaCIÓn -e- ingreso por dicho -eoncepto de subproduc
tos.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años a partir de_la fecha' de su publicación en eJ «Boletín Oficial
del Estado)), debiendo el interaado. en su caso. solicitar la pró
troga con tres meses de antelación a sU caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la. Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los países de or~en de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene ,relaciones comercia:_
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu-
no. autorizar exportaciones a los demás paises. .

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tr4ftcó de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones queJas destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en e1
sistema de admlsión temporal no podrá ser supenor a dos' años.
si bien para oplar por pnmera vez a este sistema habrán de_ c,um
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 'Orden de

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la· empresa Destilerías del Penedés. S. A.•
solicitando el ré~imen de tráfico de peñeccionamiento activo
para la importacion.de azúcary.la ex~rtaciónde licores.

Este Ministerio. de pcuerdo a 10 mformado y propuesto por
la Dirección General de ExpOrtación. ha resuelto:

la I'Ieaidencia del Gobiernode 10 de nooiembre de 1975'Yen el
1'lJfIto 6,"de la Orden de' Ministerio de C<>mercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el"tema de reposición con franquicia .rancelaria. el pla
zo para 'solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de Ias.exportaei.ones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la P!esidencia del Gobierno de 20
de nl'victnbre de 1975, ,

Us cantidades de lIImlaIICÍ8I a importar con franquicia
arancelaria en .1 aistema de -.eP"Sición, • que tienen derecho las
exportacioaes realizadas. pG!Iftn ser acwrwladas, en todo o en
parte. sin más limitaciÓD que el ClItnplimiento del plazo para so-

licil~~":i sistema de deY~tic:i&Ide- derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse lá transfonnación o incorporación y expor
tación de las meteandas ..... de teis meses.

Octavo.-La ~ón del ..tema • ele¡ir .. 1iará en el momen
to· de la presentación deja correspondiente declaración o Iicenci.
de importación. en la admisión tempor.1. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en 105 otros
dos sistemas. En todo "'lOO. deberán indiCane en 1.. correspon
dieRa casillas, ..nto de la dec:laraáón o~ de ÍJllportación
como de" Iicenci.-de exportación, que el titular ...cose ~I rési
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el "stema eIqido.
mencionando la disposición por la-que .. le ot'1tJÓ el mismo_

Noveno.-;Us mercanciaJ"itnportada¡en "meo de tráfico de
petfecciODamien!oactiVó. ü Como los producto< tertninados ex
portables quedarán sometidos.al ~lIacal de .'

Décimo.-En el sistema de reposición con frallllUicia )lrancela·
ria y de devolución de derechns,1aa ...portaciOlleS que ..-hayan
efectuado desde elide OCIubré del9ll3hasta la aludida fecha de
publi,,:,ción én el «!l<?letín Ofici.l ~ Esta~o~ podrán acoserse
tamb..n a los benefiCIOS correspondiena. """pre que .. :h.yan
hecho CODStar en la licencia de exportación yen la ratante docu
mentación aduanera de despacho la, referencia de estar en trámi·
te su resolución. Para estas exP9fl8ciones.' los .....os señal.dos
en el ar:tículo anterior com~zarán a· contarse -desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se re.sirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que DO ..té contempl.do en
la 'p~nt~,~n. por la nonnativa que se deriva de lás siguien
tes CÜSpos1Clones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín OfICial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oflci.1 del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
1o,Boletin Oficial dtl Estado» número 53).

Ord.... del Ministerio de Comercio de 24 de febrero <le 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). '

Circular de la Dirección G~ral de Aduanas,dl! 3 de marzo
de '1976 (dIoletin Ofici.1 del Estado» número 77).

Duodécimo.-LaDirecciÓD General de Aduanas y la Direc
ción General de EXl'O!nación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli-
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. _

Lo-que comunico 8 V.I.-para su conocimiento y efectos.
Dios ~.n1e il V, l. muchos .ños. .
Madrid. 15 de febrero de 1985.-P. O,. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero; .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

,,;.~;

ORDEN de fj liefrbl'ero de 1985 por la que ... au/{)
riza Q lo ¡¡rmil «Destilerias dRl Penedés, Sociedad
Anónima», ~J régimen de Irqfko de perfeccionamien
10 activo para la itriporlación de a:úcor JI la exporta
ción de licores,
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Mercancía

103.03 de la mercancia 13
104.97 de la mercancía 14
130.61 de la mercanci. 15
169.23 de la merc.nci. 15
120.-· de la In.......ci. 15

V
VI

VII,1 """"
VII,2

VIII "" . " . "
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¡
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Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma «Desti~erias del Penedés. Sociedad
Anónima~). con domicilio en J,..a Granada del Penedés (Barcelo-
na). y NIF A-08272320.

Segundo.-La mercancía de importación será:
Azúcar blanquilla cristalizada. P.E. 17.61.10.:l.
Tercero.-los productos de exportación serán los siguientes:
1. Ron. P.E. 22.09.52.2.• co~ los siguientes contenidos en

gramos/litro de azúcar: . _..., ,
1.1 Ron Puiol Dorado:·60. '; .
1.2 Ron PuJol Blanco y Jj1.8<'.' . . .
1.3 Ron Pujol y Grau: 3. .
11. licor de ron. con un COÍlitnídci de azúcar de 1SO gra-

mos/litro. P.E. 22.09.87.7. . .
. 11I. Anís Pujol. con un co~ido de azúcar de 400 ¡raDIos!

litro. P.E. 22.09.87.5. .
IV. Pippennint Pujol, con 'un contenido en azúcar de 450

gramos/litro. P.E. 22.09.g7.7.
V. Gio se<: Pujol, con un contenido en azúcar de 8 gramos!

litro. P.E. 22.09.56.2. . '..
VI., .licor Ratafia Pujot, con un contenido en azúcar de"300

gramos,htro. P.E. 22.09.87.7. .
VII. Brandy. P.E. 22.09.81.2. con los siguientes contenidos

en gramos/litro de azúcar:
VII.I Torre roja: 9.
VII.2 Mistral: g.

Cu~rto.~A efectos contables, se establece lo sigu'iente: .'
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en

los productos I a VII (ámbos inclusive). que se exporten se po
drán il1'!~nar con franquicia· arancelaria, se datarán en' cuenta
de admlslon temporal o se devolverán los derechos arancelarios
según el sistema al que se acoja el interesado 10I O1 kilogramoS
de dicha mercancía. • .. •

Como porcentaje de pérdidas se establece el 1 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de e>ponación y en la correspóndiente boja de detalle,
por cada producto e'l,portado. las composiciones de las materias
primas empleadas. detenninantes del beneficio fiscaL así como
calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones panicul......
fonnas de presentación), dilllCllSÍones y demás característico 'l.ue
las identifiquen ~ distingan de otras similares. yque en cualqUier
caso debe.rán COincidir. respectivamente, con las men:ancias p.....
Vlamente Importadas o que 'tn 'su compensación se importen pos
terionnente. a lin de que la Aduana. babida cuenta de tal decla
ración y de IU: comprObaciones que' estime conveniente realizar.'
entre- ellas la 'ext~iól1 de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratono Omtral de Aduanas. pueda autorizar la en-
rrespoodiente hoja de delalle. •

Quinto.-Se otorga esta automación hasta el 4 de marzo de
1986 a partir de la fecha de su publicaciÓD en el «Boletín Oficial
del Estado•• debiendo el interesado, en su caso, solicitar. la plÓ- .
rrop con. tres meses de antelaciÓll a su eaducidad ~ adjunUindo
la documóotaeión ex¡&ida por la Orden, del Mini....o de Co,,*,"
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-lOl países de ori¡en de la mercancIa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquel10s con los que 'España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales osu moneda de pago sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de Exponación. si lo estima opon...
no, autorizar exportacionea a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condí·
..:iones que las destinadas al extranjero.
. Séptimo.-El.l'lpo para la transfo",!ación y exportación en el

sistema de admlslon temporal no podra ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmcra vea este· sistema habrán de. cum..
plirse los requisítos establecidos ... el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6."de la Orden del MinÍ5terio de Comercio de 24 de febro
ro de 197~.

En el si~t~ma de ~posiciór:' con franquicia arancelnia. el pla
zo para sohcltar las ImportaciOnes será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respe<:tivas.. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden- de la Presídencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

La~ cantidades de mercancías a importar con fnul'quicia
arancelaria en el sistema ele reoosición; a aue nenen derecho las

exportaciones realizadas! podran ser acuro"uladas. en todo o' en
~~e. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechós. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación' y expor
tación de las mercancías será de seis mesea .

Octavo.-La opción del sistema a elegir. se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de .i~portación., en la .admi~ón temporal Y en el momento. de
sahalar la correspondiente lu:encia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso•.deberán incjicarse en las correspon
dientes casillas, t~nto de la dec!.'!racióll o Hcencia de importación.
como de I~ bceOCla de eX¡>ortae1on. que el tItular se acoge al régi
men de trafico de perfeccionamiento actIvo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se te otorlÓ el mismo.

Noveno.-Las mercancías imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
~rtables quedarán sometidos al régimelL fiscal de comproba-
Clon. -
. DéQmo.-ED ~,I sistema de reposición con franquicia arancela·.

na y de devoluclon de der~~os. las exportaciones que se haran
efectuado desde el 16 de dICIembre de 1984 hasta la 'aludida fe
cha de publicación en el «BoJetín Oficial del Estado. podrán
acogerse también· a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho cl?!1star en la li~ncia de exportación y en la res
tante documentaclon aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los- plazos se
ñalados en el anículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de· esta Orden en el· «BoJetin Oficial del Es
tado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfICO de perfeccionamiento y-que DQ~esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de laos ·siguien-
tes disposiciones:. .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número
1e~ . .

orden de la Presidencia del Gobierno de lO" de noviembre de
1975 (<<Boletín- OfICial del Estado. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado» número 53).. ".

Orden del Ministerio de Comercio de 24- de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General'de Aduanas de 3 de mano
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y lá Direc
ción Genefal de' Exportación, dentro de sus respectivas campe--'
1l'n~s, adol1tarán.la~ medidas adecuadas para la. ~orrecta apli
c3Clón ,Y desenvo~VlmlCnto de la presente autorizaaon.

Lo que comunico' a V. l. pata su conocimiento y efectos.
Dios J!"'rde a V. I. mucltos años. .'
Madrid. 15 de febrero de 1985.~P. D.; el Director general de

uponación, Apolonio Ruiz ligero_ '. .

Ilmo. Sr. Director general de E:ttportacióll.

ORDEN th 15 th feh,"'" tIr J985 por/a que se aUlo
riza a laJirma «Hijos de Vicenlt Domingo Vera. So
ciedad Limitado». el régimnr. tráfico tk perfrccitJa-
namiento aClivo para /a importación ü pieles de ter
nera y porcino curtidas .v la exportación ck =apalt}s.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hajos de Vicente Domingo
Vera. Sociedad Limitada». solicitando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de pieles de terne
ra y porcino curtidas y la exportación de zapatos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo inrorm~do y- propuesto por
la Dirección General de E:lCportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza d régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna ~~Hijos de Vicente Domingo Vera. SOcie
dad Limitada». con domicilio en MarEfuésde Caro. 12. Valencia
y NI F B-46009734. .

Segundo.-Las merca!lcías de impoftacióa serán las siguieptes:
J. Piel de ternera. curtida al cromo. con un segundo procc

so de curtición vese,al y con ,tratamien.t0 de astringente taninico.
para corte. P.E. 41.02.21.2. .

2. Piel de porcino.. cunida al crOlll6 y .intada en tambor
con anilina para.cpara forro•. P.E. 41.05.~1.. .


